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RESOLUCIÓN No.                    DE ${fecharesolucionarchivoan}

“Por la cual se Ordena la Terminación y Archivo de un Proceso”

420 40-15-48

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO

Que la Dirección de Rentas Departamental adelanta en contra del Señor (a) ${propietariovehiculo} identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, ${spprocesacobro} de Cobro Coactivo No. ${numeroexpedientecobrototal}, por el no pago del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente a ${spvigenciacobro} ${vigenciacobrototal}, respecto del Vehículo, marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}.

Que en la Instancia de Cobro Coactivo, se encuentran las actuaciones administrativas, surtidas en la instancia de Fiscalización y Liquidación, correspondiente a ${spvigenciacobro} ${vigenciacobrototal}.

Que la Instancia de Cobro Coactivo libró Mandamiento de Pago por ${spvigenciacobro} ${vigenciacobrototal}, a favor del Departamento de Casanare y en contra del Señor (a) ${propietariovehiculo}.

[bookmark: _GoBack]Que se solicitó información a los Organismos de Tránsito del Departamento de Casanare, del citado vehículo, los cuales manifiestan que una vez verificada la información que reposa en los archivos físicos y bases de datos, el vehículo de placa ${placavehiculo}, se encuentra matriculado en ${transitooficiorunt}.

Que mediante Oficio de fecha ${fechaoficioruntdn} de ${fechaoficioruntmc} de ${fechaoficioruntan}, la Dirección de Rentas Departamental, solicitó información a la ${transitooficiorunt}, la cual manifiesta que el vehículo de placa ${placavehiculo}, se encuentra activo en este Organismo de Tránsito a nombre del Señor (a) ${propietariorunt}, desde el día ${fechapropietarioruntdn} de ${fechapropietarioruntmc} de ${fechapropietarioruntan}.

Que el vehículo de placa ${placavehiculo}, fue traslado a la ${transitooficiorunt}, tal como se evidencia en el certificado de Tradición enviado por ese organismo de tránsito, por esta razón el (la) Señor (a) ${propietariovehiculo}, no le asiste la obligación formal de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores en el Departamento de Casanare por ${spvigenciacobro} ${vigenciacobrototal}, como lo establece el artículo 202 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare.

Que de conformidad con el artículo 694 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, es procedente declarar la Terminación y Archivo ${spprocesocobro} No. ${numeroexpedientecobrototal}.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Declarar la Terminación y Archivo definitivo ${spprocesocobro} No. ${numeroexpedientecobrototal}, que se adelanta en contra del Señor (a) ${propietariovehiculo} identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO 2: Líbrense los oficios correspondientes a que haya lugar para el cumplimiento de esta providencia e informar a la Instancia de Fiscalización para que realice el ajuste correspondiente a la base datos.

ARTÍCULO 3: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, advirtiendo que contra la misma no procede recurso alguno.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Yopal a los




YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental
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